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conllevan la realización de este tipo de eventos, ante las Autoridades 
del INCOPESCA, Instituto Costarricense de Turismo, la 
Municipalidad de la localidad, Servicio Nacional de Guardacostas, 
Dirección Nacional de Transporte Marítimo, Instituto Nacional de 
Seguros, la Cruz Roja Costarricense, etc.

4º—Acuerdo Firme.
5º—Publíquese, rige a partir de su publicación

Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, Presidente Ejecutivo.—
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe Secretaría Técnica de Junta 
Directiva.—1 vez.—(IN2013029025).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

AVISO

El Instituto Nacional de Estadística y Censos avisa que el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), Base Julio 2006 correspondiente a 
abril 2013 es de 161,703 el cual muestra una variación porcentual 
mensual de 0,73 y una variación porcentual acumulada del primero 
de mayo del 2012 al treinta de abril del 2013 (12 meses) de 6,31.

el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, 3 de mayo del 2013.—Floribel Méndez Fonseca, 
Gerente.—1 vez.—O. C. N° 3739.—Solicitud N° 111-211-00018.—
(IN2013029028).

AVISOS

SERVISALUD GRUPO G VEINTICINCO DEL SIETE S. A.

Se convoca a la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de la sociedad Servisalud Grupo G Veinticinco del Siete S. A., 
cédula de persona jurídica N° 3-101-659297, que se celebrará el 
día jueves treinta de mayo de dos mil trece, en su domicilio social 
en la provincia cinco Guanacaste, cantón primero Liberia, distrito 
primero Liberia, barrio Moracia, frente a la entrada principal 
del Estadio Edgardo Baltodano Briceño, en la Clínica Médica 
Veinticinco de Julio Número Dos, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria, en caso de no concurrir el quórum de ley, se llevará 
a cabo la asamblea en segunda convocatoria, una hora después. 
En dicha asamblea se conocerán los siguientes puntos: 1) Lectura 
y aprobación del orden del día. 2) Lectura del acta constitutiva 

de la sociedad. 4) Discutir y aprobar o improbar la reforma de la 
cláusula de sexta del pacto constitutivo relacionada con el trámite de 
convocatoria previa, para que la convocatoria se pueda realizar por 

con cinco días de anticipación a la celebración de la asamblea. 4) 
Discutir y aprobar que la sociedad tenga la administración de la 
Clínica Veinticinco de Julio o si se continúa con la administración 
actual 5) Discutir y aprobar el préstamo hipotecario de la propiedad 
en la que se ubica la Clínica Veinticinco de Julio frente a la entrada 
principal del Estadio de Liberia con el acreedor Jesús Victoria S. 
A. o con alguna entidad bancaria de Sistema Bancario Nacional. 6) 
Discutir y aprobar la exclusividad dentro de la Clínica Veinticinco 

especialidades y servicios de los socios que integran esta sociedad. 
7) Discutir y aprobar el uso del nombre en resumen de la sociedad a 
Grupo G Veinticinco del Siete S. A.—Liberia, veinticinco de abril de 
dos mil trece.—Leonardo Omar Ballesteros Tenorio, Presidente.—1 
vez.—RP2013348313.—(IN2013029301).

CONDOMINIO MALLORCA

Condominio Mallorca, cédula jurídica Nº 3-109-087967-30, 
convoca a los propietarios a la asamblea general extraordinaria, a 
celebrarse en el Condominio, sita en Curridabat, 50 metros este de 
Taco Bell, el sábado 8 de junio del 2013, en primera convocatoria 
a las 14:00 horas con los propietarios que representen las 2/3 partes 

convocatoria para las 15:00 horas del mismo día, formándose 
el quórum con cualquier número de concurrentes. La agenda a 
desarrollar es la siguiente:

2- Elección de presidente y secretario.
3- Revisión del acuerdo número 13 aprobado en la asamblea 

general ordinaria de propietarios celebrada el pasado 16 de 
febrero del año en curso, el cual dice textualmente: “Acuerdo 
13. Se aprueba por unanimidad que se prohíba alquilar, rentar 
o prestar cocheras y espacios considerados zonas de parqueo 
del Condominio a personas que no vivan en él.”

San José, 8 de mayo del 2013.—Alejandra Rojas Salazar, 
Administradora.—1 vez.—RP2013348388.—(IN2013029582).

COLEGIO UNIVERSITARIO SAN JUDAS TADEO

El Colegio Universitario San Judas Tadeo, Universidad 

Universidad Federada de Costa Rica, se ha presentado la solicitud 
de reposición de título, por extravío, correspondiente al grado 
académico de Licenciatura, de la carrera de Medicina y Cirugía, 
el cual se encuentra registrado en el libro de títulos bajo: tomo: 
II, folio: 203, asiento: 2504, a nombre de Vladimir Arias Duarte, 

de noviembre del dos mil siete. Se publica este edicto para oír 
oposiciones a dicha reposición dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la tercera publicación en La Gaceta.—San José, 
veintiséis de febrero del dos mil trece.—Dra. Helia Betancourt 
Plasencia, Rectora.—(IN2013028271).

BANCO PROMÉRICA DE COSTA RICA S. A.

Por este medio Banco Promérica de Costa Rica S. A. hace 
constar que Ana María Cruz Villalobos conocida como Marlen Cruz 
Villalobos, cédula de identidad: 5-0198-0309, es la propietaria del 
siguiente documento; cheque N° 182528, a nombre de Ana María 
Cruz Villalobos, por un monto de cuatrocientos treinta y tres mil 
colones, de Banco Promérica de Costa Rica S. A., el cual extravió. 
Por lo cual para efectos de cobro no tiene ninguna validez, y por lo 
que solicita su reposición.—San José, veinticinco de abril del dos 
mil trece.—Luis Carlos Rodríguez Acuña.—(IN2013028545).

TRES U HEREDIA S. A.

Ante el notario público Ronny Esteban Retana Moreira 
mediante escritura doscientos noventa y tres del tomo sétimo a las 
trece horas del seis de mayo del dos mil trece Miguel Ulate Ugalde en 
su condición de presidente con facultades de apoderado generalísimo 
sin límite de Tres U Heredia S. A. suma otorgo escritura pública con 

de Actas de Asamblea de Socios, y libro de Actas del Consejo de 
Administración de su representada. Cualquier comunicación se 
atenderá a la dirección Heredia, San Juan de Santa Bárbara en las 
instalaciones de Materiales San Miguel.—Heredia, a las trece horas 
y diez minutos del seis de mayo del año dos mil trece.—Lic. Ronny 
Esteban Retana Moreira, Notario.—(IN2013028718).

TRANSPORTES ROCANSA S. A.

Ante el notario público Ronny Esteban Retana Moreira mediante 
escritura doscientos noventa y cuatro del tomo sétimo a las trece horas 
y treinta minutos del seis de mayo del dos mil trece Miguel Ángel 
Rodríguez Gutiérrez en su condición de presidente con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de Transportes Rocansa S. A. suma 

de Registro de Socios de su representada. Cualquier comunicación 
se atenderá a la dirección Heredia, San Juan de Santa Bárbara cien 
metros al oeste del Supera La Favorita.—Heredia, a las trece horas 
y cuarenta del seis de mayo del dos mil trece.—Lic. Ronny Esteban 
Retana Moreira, Notario.—(IN2013028721).


